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11.Al tenor de lo anterior, dada la inminente reconíormoclón del Pleno del
Instituto, misma que conlleva -elproceso de transición y entrega -recepción que
se debe efectuar -en términos de lo referido en el párrafo anterior, es necesario
suspender los términos en el periodo comprendido del 18 dieciocho al 29
veintinueve de julio del año 2016dos mil dieciséis,para -etecto del cómputo de los
plazos establecidos en la Ley de la materia, para ,el trámite de los recursosde
revisión, de transparencia y de protección de datos personales, así como
cualquier otro procedimiento que seencuentre substanciando este Instituto,en
calidad de organismo garante; asimismo,se suspenden términos para efect oel
cómputo de cualquiera de los plazos-relativosa fa tramitación de .sollcitu s de
acceso a la información, de protección de información confidencial, y e dlquier
otro procedimiento que esté substanciando este Instituto en 'sucalidad de sujeto
obligado.

\, 111.Asimismo,que en términosdel artículo 40,de la ley para losServidorespÚblicol
'el ES~ de Jalisco y susMunicipios, los servidores públicos que estén en el\

1. Que laley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco,.esfablece en suartículo
11, que los 'servidores públicos tienen la obligación de llevar a cabo el
procedimiento de entrega-recepción en un plazo no mayor a cinco días hábiles
contados a partir del inicio "formalde la función de que se trate.

CONSIDERANDOS

ElPleno del Instituto de Transparenda, Informadón Pública y Protección de Datos
Personales del 'ES'fadode Jalisco, en su Vigésima Cuarta Sesión Ordtnaria
-celebrada el día 06 seisde julio del año 2016-dosmil dieciséis. emite el presente
Acuerdo, con base en lossiguient.es:

ACUERDO :(;·ENERAL DEL PL-ENODEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN
PÚBLICA y PRO:r.fCCIÓN DE DATOS P.fRSONAlES DEL..fSTADO DE JAlISC-Q, M.fDIANT'E
EL CUAL-SE 'SUSPENDEN LOS TÉRMINOS PARA -EFECTOOELCÓMPUTO DE PLAZOS DEL
PERIODO COMPRENDIDO OH 18 DIECIOCHO AL 29 VEINTINUEVE DE JULIO DELAÑO
'EN CURSO, Y 'SE APRUEBA -EL PERIODO VACACIONAL DE 5 CINCO DíAS HÁBltES
PARA -SUS INTEGRANlES, QUé "COMPRENDERÁ DEL 25 VEINTICINCO AL 29
.VEINTINUEVE DE JULIO DELAÑO EN CURSO.

I.tmtrnno DE IRt,IISPt<REN<:¡¡\
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PRIMERO. Sesuspenden términos en el periodo comprendido del 18 dieciocho al/.-------:-:~
29 veintinueve de julio del año en curso, para efectos del trámite de los recurs r ~\
de revisión, de franspar-encia y de protección de datos personales, así e o \
cualquier otro procedimiento que se encuentre substanciando este Instituto, ! su )
calidad de organismo garante; asimismo,se suspenden los términospara e eeto I

del cómputo de cualquiera de los plazos relativos a la tramitación de solicit es /
de acceso a la información, de protección de información -conñdenclol y (
e 'alquier otro procedimiento que esté substanciando este Instituto en su calidad \
d ujeto o Irgado. \ /

\

ACUERDO

Con base ,en los consideraciones expuestas, con -fundamento en el artículo 35,
párrafo 1,fracciones XXVy XXXVIII,Yel artículo 41,pórroío 1,fracción XX;y demás
relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Pleno del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado
de Jalisco,emite el presente:

VI. Que en razón de lo anterior, -los integrantes de -este Instituto, gozarán del
periodo vacacional de 5 cinco días hábiles que comprenderá del 25 veinticinco
al 29veintinueve de julio del año -encurso.

V. Que al tenor de lo anterior, el Plenodel Instituto aprobó que los integrantes del
Institutogozaran de un periodo vacacional de 5 cinco días hábiles comprendidos
del 21 veintiuno al 28 veintiocho de marzo del 2016 dos mil dieciséis, quedando
pendiente por disfrutarotro periodo vacacional igual.

IV. Que de conformidad -con el artículo 56, del Reglamento Interno de este
organismo, los inteqrontes del Instituto disfrutarán de manera anual de 2 dos
periodos vacacionales, de los cuales, uno 'será en primavera-verano y otro en
inverno, salvo alguna cuestión -extraor-dinariaque determine el Consejo (ahora
Plenodel Instituto).

supuesto-ohí referido gozarán de dos periodos vocacionales, cada uno de 10diez
días hábiles,en las fechas que sean señaladas.
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Pedro Vicente Viveros Reyes
Comisionado Ciudadana

Así lo acordó el Pleno del Instituto -de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos -Personalesdel .Estadode Jalisco, en su Vigésima Cuarta
SesiónDrdinaria, celebrada en fecha 06seisde julio del año 2016dos mil dieciséis,
ante elSecretario EjecutivoJ,"'1IJ' certifica y da fe.r:

SEGUNDO. Se aprueba el periodo vacacional de 5 cinco días hábiles, para los
integrantes del Instituto de Transparencia, Información Pública y -Protección de
Datos Personalesdel .Estadode Jalisco,que comprenderá del 25 veinticinco al 29
veintinueve de julio del año ·encurso, reiniciando actividades el día 1 primero de
agosto.

TERCERO. Se.ccncelo la SesiónOrdinaria del Pleno del Instituto,programada para
.celebrorse en fecha 20 veinte de julio de 2016dos mil diedséis, en el Calendario
de 'SesionesDrdinarias del Consejo para el año 2016, aprobado en la sesión
celebrada el16 dieciséis-de·diciembre de 2015dos mil.quince.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el sitio de lnternet del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado
de Jalisco, y en los medios que eventualmente se estimen pertinentes para su
debida difusión.
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